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PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES  2015  
 

1) Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF. 

 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 

Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 

actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la administración, 

tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 

disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros conforme las normas internacionales de información financiera vigentes 

al 31 de diciembre de 2013, las cuales son aplicables de manera uniforme a todos los períodos 

que se presentan. 

 

2) Negocio en Marcha 
 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente 

contable dentro del futuro previsible, a menos que se indique todo lo contrario. TRACTEBEL 

ENGINEERING  S.A., es una sociedad con antecedentes de empresa en marcha, por el 

movimiento económico de sus operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando 

en el futuro de acuerdo a su constitución; sin embargo no ha completado el pago del capital 

suscrito que debió realizarlo en el plazo de un año después de constituirse.  Adicionalmente la 

Compañía de acuerdo con normativa de la Superintendencia de Compañías se encuentra en 

causal de disolución al tener pérdidas que superan el 50% del capital y 100% de reservas, las 

cuales según nos ha informado la Administración serán absorbidas por los aportes a futuras 

capitalizaciones. 

 

3) Resumen de Principales Políticas Contables. 

 

a) Presentación de los estados financieros 

 
Las políticas adoptadas para la presentación de Estados Financieros son las siguientes, pero se 

fundamentan en la base de su acumulación o del devengo contable: 

 

 Estado de Situación Financiera.- La compañía clasificó las partidas del Estado de 

Situación Financiera,  en Corrientes y No Corrientes y están presentadas de acuerdo a la 

liquidez. 

 



 Estado de Resultados Integrales.- Los resultados se clasificaron en función de su 

“naturaleza”. 
 

 Estado de  Flujos de Efectivo.- Se utilizó el método Directo, el cual informa de los flujos 

de efectivo y equivalentes de efectivo obtenidos durante el período por actividades de 

operación, de inversión y de financiación. 

 

 Estado de Cambios en el Patrimonio.- Presenta las conciliaciones entre importes en libros 

al inicio y al final del período, en resultados, partidas de resultado integral y 

transacciones con propietarios. 

 

b) Efectivo y equivalentes 

 
Se reconoce como efectivo y equivalentes los activos financieros líquidos que se mantienen para 

cumplir con los compromisos de corto plazo. 

 

c) Cuentas por cobrar 

 
Los préstamos y partidas por cobrar originados por TRACTEBEL ENGINEERING S.A. una vez 

se hayan originado caben tres posibilidades: 

 

 Que la entidad los quiera mantener hasta el momento del reembolso, en cuyo caso serán 

préstamos y partidas por cobrar originadas por la empresa, y se valoran al costo histórico, 

o si son a largo plazo, al costo amortizado, que es el importe al que inicialmente fue 

valorado el instrumento financiero, menos los desembolsos de principal, más o menos, 

según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias o la reducción de 

valor por deterioro. 

 Que los créditos por operaciones comerciales por vencimiento no superior a un año y que 

no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos,  créditos al personal y 

préstamos a relacionados, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán 

valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no 

sea significativo. 

 Que la entidad desee venderlos a terceros en el menor plazo de tiempo posible en cuyo 

caso serán activos para negociar, según las prácticas de la empresa emisora de los activos 

correspondientes, y vendrán valorados a su valor razonable con los cambios de valor 

imputados a resultados. 

 Que la entidad quiera mantenerlos para cederlos eventualmente, en cuyo caso los 

designará como disponibles para la venta. 

 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. 

 



Las cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar son clasificadas como cuentas corrientes, 

excepto aquellas cuyos vencimientos superen los 12 meses desde la fecha del estado de situación 

financiera, que se clasifica como no corriente. 

 

Las cuentas por cobrar son dadas de baja cuando se extingue o expiran los derechos 

contractuales sobre los flujos de fondos del activo financiero, y transfiere de manera sustancial 

los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero.   Si la Compañía no 

transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y 

continúa reteniendo el control, del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en 

el activo y la obligación asociada por los valores que tendrán que pagar.  Si la Compañía retiene 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 

transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá un 

préstamo colateral por los ingresos recibidos. 

 

d) Propiedad, planta y equipo 

 
Según la NIC 16 un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerá como activo si, y 

sólo si:  

(a) sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del mismo; 

y  

(b) el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

 

Un elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones para ser reconocido 

como un activo, se medirá por su costo. 

 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: Su precio de adquisición, 

incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan 

sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio;todos los costos 

directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para 

que pueda operar de la forma prevista por la gerencia; y, la estimación inicial de los costos de 

desmantelamiento y retiro del elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se 

asienta, la obligación en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento o como 

consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado periodo, con propósitos 

distintos al de producción de inventarios durante tal periodo. 

 

Para la medición posterior se deberá medir de la siguiente manera: 

 

Modelo del costo  
 

Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, planta y 

equipo se registrará por su costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 

pérdidas por deterioro del valor.  

 

Los siguientes son ejemplos de clases separadas: (a) terrenos; (b) terrenos y edificios; (c) 

maquinaria; (d) buques; (e) aeronaves; (f) vehículos de motor; (g) mobiliario y enseres y (h) 

equipo de oficina.  



 

El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida útil.  

El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al término de cada 

periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se 

contabilizarán como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas 

Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

 

El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean 

consumidos, por parte de la entidad, los beneficios económicos futuros del activo.  El método de 

depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, al término de cada periodo anual y, 

si hubiera habido un cambio significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios 

económicos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo patrón. Dicho 

cambio se contabilizará como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8. 

 

El importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja en cuentas:  

 

(a) por su disposición; o  

(b) cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición.  

 

La Compañía tiene la política de depreciar sus bienes muebles en línea recta de acuerdo al 

tiempo de vida estimada futura establecida de equipo de cómputo a 3 años, vehículos a 10 años; 

equipos de oficina a 10 años,  y muebles y enseres a 10 años, bajo el modelo de costo.   Al cierre 

del año no se efectuó un análisis para determinar el deterioro de los activos. 

 

 

e) Cuentas por pagar 

 
La compañía reconocerá una obligación, solamente en los siguientes casos: 

 

 Se tiene una obligación presente, legal o implícita, como resultado de operaciones 

pasadas. 

 Es probable que la compañía deba desprenderse de recursos, los cuales incorporen 

beneficios económicos para cancelar tal obligación. 

 Se puede estimar con fiabilidad el importe de la obligación. 

 

De no cumplirse con las tres condiciones indicadas, la empresa no podrá reconocer la obligación. 

 

Los pasivos financieros son clasificados como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga 

un derecho incondicional de aplazar el pago al menos por 12 meses después de la fecha del 

estado de situación financiera.  A la fecha de los estados financieros la Compañía mantiene como 

pasivos financieros préstamos por pagar y anticipo de clientes para futuras ventas. 

 

Un préstamo representa un pasivo financiero que se reconoce inicialmente a su valor razonable, 

neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos son registrados 

subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés efectivo. 

 



Una cuenta por pagar comercial y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados 

con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Después del 

reconocimiento inicial, a valor razonable, se mide a costo amortizado usando el método de 

interés efectivo.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes oscila entre 30 

y 90 días dependiendo del proveedor.  La Compañía tiene implementado políticas de manejo de 

riesgo financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 

términos crediticios preacordados. 

 

La Compañía da de baja un pasivo financiero si y solo sí, expiran, cancelan o cumplen las 

obligaciones de la Compañía. 

 

f) Política para el tratamiento de impuestos sobre las ganancias. 
  

Impuestos Diferidos 
 

Los efectos sobre los activos por impuestos diferidos se reconocen como una cuenta por cobrar 

en la medida en que exista una probabilidad de recuperar el Impuesto a la Renta que se deba 

pagar por efectos de las diferencias generadas entre la base fiscal y la base contable, producto de 

la aplicación de las NIIFs.  

 

Los pasivos o activos por impuestos diferidos se miden por las cantidades que se espere pagar 

(recuperar) de la autoridad fiscal, utilizando la normativa y tasas impositivas vigentes a la fecha 

del cierre de los estados financieros.  

 

Al finalizar cada ejercicio fiscal se deben actualizar los activos y pasivos por impuestos diferidos 

en función de las tasas vigentes para el ejercicio posterior y de las probabilidades de 

recuperación y de liquidar los activos y pasivos por impuestos diferidos, respectivamente. 

Adicionalmente, se deben actualizar los activos y pasivos por impuestos diferidos en función de 

las reformas que se realicen tanto a la normativa contable como a la tributaria. 

 

Impuesto a la renta corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se base en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año.  Dicha utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingreso o 

gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la 

Compañía por concepto de impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 

final de cada período. 

 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa de impuesto a la renta causado para el año 

2014 se calcula al 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las utilidades 

son reinvertidas por el contribuyente. 

 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 

utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. 

 



A partir del ejercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a al renta” cuyo valor es calculado en función de las cifras del año anterior 
y en base del 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y 

0.4% de los ingresos gravables. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 

monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos 

que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser 

aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, pago en concepto de impuesto a la renta el valor 

correspondiente al impuesto mínimo calculado los años 2013 y 2012. 

 

Impuesto a la renta diferido 
 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 

diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 

respectivos valores mostrados en los estados financieros. Un pasivo por impuesto diferido se 

reconoce generalmente para las diferencias temporarias imponibles, un activo por impuesto 

diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida que resulte 

probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar 

esas diferencias temporarias deducibles. 

 

El impuesto a la renta diferido se determina usando las tasas tributarias vigentes a la fecha del 

estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 

diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 

La Compañía compensa activos por impuesto diferido con pasivos por impuesto diferido si y 

solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad 

fiscal, los importes reconocidos de esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar los 

activos y pasivos como netos. 

 

Impuestos corrientes y diferidos 

 
 Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y son incluidos en el 

resultados, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que reconoce 

fuera del resultado ( por ejemplo los cambios en las tasas de impuesto o en la normativa 

tributaria, las reestimaciones de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la 

forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya sea en otro resultados integral o 

directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; 

o cuando surge el registro inicial de una combinación de negocios. 

 

g) Obligaciones sociales 

 
De acuerdo con la NIC 19, la Compañía puede tener los siguientes beneficios para con sus 

empleados: 



 

(a) los beneficios a los empleados a corto plazo, tales como sueldos, salarios y aportaciones a la 

seguridad social, ausencias remuneradas anuales, ausencias remuneradas por enfermedad, 

participación en ganancias e incentivos (si se pagan dentro de los doce meses siguientes al final 

del periodo), y beneficios no monetarios (tales como atención médica, vivienda, automóviles y 

bienes o servicios subvencionados o gratuitos) para los empleados actuales; 

(b) beneficios post-empleo, tales como pensiones y otros beneficios por retiro, seguros de vida y 

atención médica post-empleo; 

(c) otros beneficios a largo plazo para los empleados, entre los que se incluyen las ausencias 

remuneradas después de largos periodos de servicio o ausencias sabáticas, los beneficios por 

jubileos y otros beneficios posteriores a un largo tiempo de servicio, los beneficios por 

incapacidad y, si se pagan en un plazo de doce meses o más, después del cierre del periodo, la 

participación en ganancias los incentivos y las compensaciones diferidas; y 

(d) beneficios por terminación. 

Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante el periodo contable, ésta 

reconocerá el importe (sin descontar) de los beneficios acorto plazo que ha de pagar por tales 

servicios: 

(a) como un pasivo (gasto devengado), después de deducir cualquier importe ya satisfecho. Si el 

importe pagado es superior al importe sin descontar de los beneficios, la entidad reconocerá la 

diferencia como un activo (pago anticipado de un gasto), en la medida que el pago por 

adelantado vaya a dar lugar, por ejemplo, a una reducción en los pagos a efectuar en el futuro o a 

un reembolso en efectivo; y 

(b) como un gasto, a menos que otra Norma exija o permita la inclusión de los mencionados 

beneficios en el costo de un activo. 

De acuerdo con el párrafo 10, una entidad reconocerá el costo esperado de la participación en 

ganancias o de los planes de incentivos por parte de los trabajadores cuando, y sólo cuando: 

(a) la entidad tiene una obligación presente, legal o implícita, de hacer tales pagos como 

consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; y 

(b) pueda realizarse una estimación fiable de la obligación. 

Existe una obligación presente cuando, y sólo cuando, la entidad no tiene otra alternativa más 

realista que hacer frente a los pagos correspondientes. 

La Compañía mantiene como política reconocer los beneficios de corto plazo a empleados, así 

como el beneficio por desahucio. 

 

h) Ingresos 
 

En función de las disposiciones establecidas en el del Marco Conceptual y la NIC 18, los 

ingresos son reconocidos considerando el principio de esencia sobre la forma y en función del 

devengamiento de la transacción, independientemente de su cobro. 

 
Los ingresos ordinarios son medidos utilizando el valor razonable de la contrapartida, recibida o 

por recibir, derivada de los mismos. 

 

De ser necesario, cuando surja alguna incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad de un 

saldo ya incluido entre los ingresos de actividades ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad 



respecto a la cual el cobro ha dejado de ser probable se procederá a reconocerlo como un gasto, 

en lugar de ajustar el importe del ingreso originalmente reconocido. 

 

i) Costos y gastos 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida 

que son incurridos, independientemente de la fecha que se haya realizado el pago, y se registran 

en el período más cercano en el que se conocen. 

 

m) Aportes para futura capitalización 

 
Registra los aportes realizados por los accionistas con la intención de incrementar el capital 

social en períodos futuros o de absorber pérdidas generadas por las operaciones de la Compañía.  

A diciembre de 2014 y 2013 corresponde a las aportaciones efectuadas por el accionista 

mayoritario en años anteriores. 

 

 

 


